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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, 
ESTADO DE HIDALGO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Documentales recibidas el veinticuatro de septiembre del año en curp, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, a 

quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta', dando 

1De conformidad con la constancia que al efecto exhibe y en términos del artículo 61 de la Constitución  
Política del Estado de Hidalqo, que establece lo siguiente: 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227/2019 

contestación a la demanda de controversia constitucional, en representación 

M Poder Ejecutivo estatal; designando delegados, autorizados y domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como pruebas las 

documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de., 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; así como dando 

cumplimiento al requerimiento formulado en proveído de nueve de julio de 

este año, al exhibir copias certificadas de las documentales relacionadas 

con el acto cuya constitucionalidad se cuestiona. Además, atento a su 

petición, devuélvase la copia certificada con la que acredita su personalidad, 

previo cotejo y certificación de la copia simple que al efecto exhibe de dicho 

documento, para que obre en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero 2, 10, 

fracción ll, 11, párrafos primero y segundo4, 26, párrafo primero 5, 3 16  , 321  

párrafo primero', y 358  de la Ley Reglamentaria dé las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 2801  y 30510  del referido Código Federal. 

1 

Artículo 61. Se deposita el ejercicio, del Poder Ejecutivo en un ciudadano que se denominará Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, quien será electo en jornada comicial que se celebrará el primer 
domingo de junio del año que corresponda, durará en su encargo 6 años, deberá tomar posesión el cinco 
de septiembre del año de la elección y nunca jodrá ser reelecto. 
2Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 

4Artículo 11. El actor, el demandado y, en' su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán açreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
5Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a.derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
8Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro' podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
definitivamente el punto relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en 
todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia 
certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros documentos que no 
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Establecido lo anterior, de conformidad con los artículos 

Décimo Séptimo transitorio, fracción i» del Decreto por el 

que se .ef.orman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 

10, fracción 1V12, y 26 de la ley regl,mentaria de la materia; y los diversos 5, 

fracción VII13, y Sext 	siprniQ/dj) De,r,to por el que se expide la Ley 
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10Artículo 305. Td4osIitígntes, 'en e1. rirner s  111 .o en iprirnera diligencia judicial en que 
intervengan debendsignarcasaubicada enj pobción en qué tnga_su sede el tribunal para que se 
les hagan las notificaci6nes'que.deban serp - r' .les. Igulmenfe deben señalar la casa en que ha de 

..j. ., 1 It_ 	4-. " 	- -' hacerse la primera notificación,a la personao '- 	asontraquienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervenci6h''ti déba.tenéren élsnto. No es necesario señalar el domicilio de 
los fúncionarios públicos. Estos siempre serán, otifITados en su residencia oficial. 
11Decreto por el que se reforman, a ' ionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Federal, publicado en el Diario Ofici. 	); Federación el diez dé febrero de dos mil catorce  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 

r' 	O F'deión asri corfio'raquIl6 	p' 	hayaTjereitd6 accines 'dé' idMstItLibPl1da'd en'addigt,nfos r 	 .' 	

... 
j.osprevistos4enel ncuso )d 	"faccuónj jdei artículo-1105 05 de estaÇonstituciónque 	adoa\por 

virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere, el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
ependencia del Ejecutivo Federal que realiza lafunción de. Consejero Jurídico del Gobierno.-(-..).... 

S U p 1 	ffiv Ren lamenta ru'a de las! Facco?i 1 v l d Ar6uIo 10de la bnstutu'cón 	N 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
IV. El Procurador General de la República. 
13Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República  
Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 
14Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
15Mediante el cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 

PODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Tribunal, córrase traslado con copia simple de la contestación de demanda 

del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, al Municipio actor, a la Fiscalía 

General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, a 

ésta última autoridad, con la finalidad de que sólo si considera que la 

materia del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, 

manifieste lo que a su esfera competencia¡ convenga, hasta antes de la 

celebración de la audiencia de ley; en la inteligencia de que los anexos 

presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, para los efectos legales a que haya lugar. 

Visto el estado procesal del expediente y de conformidad con el artículo 

2916 de la mencionada ley reglamentaria, se señalan las nueves horas 

con treinta minutos del lunes veinticinco de noviembre de dos mil 

diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la citada Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 

1003, planta baja, colonia Centro, Alcaldía de Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el M 

actúa con Carmina Cortés 

de Controversias Constit 

la Subsecretaría General 

Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

Secretaria de la Sección de Trámite 

AccM es de Inconstitucionalidad de 

Alto Tribunal, que da fe. 

de septiembre de dos mil diecinueve, 
Pérez Dayán, en la controversia 

o de Mineral de la Reforma, Estado de 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséi 
dictado por el Ministro Instructor Albert 
constitucional 227/2019, promovida por el Munici 

kIIgo. Conste. \ 
B)'JHGV.3 	\VJA 

16Lev Reçlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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